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se ordena remitir inmediatamente las diligencias al Juzgado

17 Civil del Circuito de Bogotá D.C. para lo de su competencia 

dentro del

expediente ejecutivo con rad 11001-31-03-017-1998-04027-01 

instaurado por

CRECER S.A. vs MONTAÑA y FADIÑODISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS

LACTEOS CIA LTDA y JORGE ENRIQUE MONTAÑA 

RODRIGUEZ.

 Comunicar esta decisión por el medio más expedito al PT 

0174011001 Auto ordena oficiar

000012000 29/04/2022

JORGE ENRIQUE MONTAÑA 

RODRIGUEZ

CRECER S.A.Ejecutivo Singular03

PRIMERO. MANTENER íntegramente el auto del auto del 

12/11/2021 (pdf 11

cp.) por el cual se admitió el llamamiento en garantía.

SEGUNDO. ABSTENERSE de conceder el recurso de apelación 

solicitado en

subsidio por improcedente, tal como se expuso en la parte 

considerativa.

TERCERO. ADVERTIR a los llamados en garantía que los términos 

para

que ejerzan su defensa comienzan a correr a partir del día siguiente 

0174011001 Auto decide recurso

010042015 29/04/2022

IPS INSTITUTO DEL CORAZON DE 

BUCARAMANGA

CATHERINE ELISSA ADAMES 

VALENCIA

Ordinario03

debe ejercerse control oficioso de legalidad sobre la

actuación, requiriéndose a la parte interesada para que allegue el 

certificado de

tradición del predio denominado «lote de terreno número 930 de la 

sección R-1

ubicado en el Jardín Bienaventurados del Cementerio Parque 

Jardines del

Recuerdo» con vigencia no superior a un (1) mes

0174011001 Auto requiere

012962015 29/04/2022

HECTOR HERNAN RUIZ SANCHEZ
ADRIANA CAAMAÑO RUIZSucesión03

0174011001 Auto aprueba liquidación

001222016 29/04/2022

JOE RIMINI CARDENAS ALFONSO
VICTORIA VELOZA JOYAVerbal03

0174011001 Auto de Trámite

003252017 29/04/2022

IDELFONSO RAMOS REINA
COOPERATIVA DESARROLLO 

SOLIDARIO -COOPDESOL-

Ejecutivo Singular03
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e le requiere por última

vez a la apoderada YULI PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ para que, 

en el

término de cinco (05) días, de cumplimiento a lo ordenado mediante

providencia del 20-09-2021 (pdf 04), so pena de continuar el trámite 

procesal y

ordenar la notificación de la demandada María Alejandra Hernández

Sánchez. 

0174011001 Auto de Trámite

005702017 29/04/2022

LINDA SORAI LLOREDA PACHON
EFFECTIVE CONTACT S.A.S.Ejecutivo Singular03

Adviértase que se dan los supuestos para dictar sentencia 

anticipada- por lo que una vez en firme esta decisión,

fíjese por secretaría en lista este proceso para lo correspondiente 

(art. 120

CGP).

0174011001 Auto de Trámite

008672017 29/04/2022

PABLO EMILIO RUEDA AREVALO
BANCO DE BOGOTA D.C.Ejecutivo Singular03

concédase

la apelación en el efecto devolutivo contra la sentencia anticipada 

del

03/09/2021 (pdf 05 cp.) precisando que por auto del 26/11/2021 (pdf 

09 cp.) se negó la

aclaración pedida (arts. 285 y 323 CGP).-En firme este proveído, 

córrase traslado secretarial de la liquidación de crédito

presentada por la ejecutante (pdf 08 cp.) por el término de ley (arts. 

110 y 446.2

CGP).

0174011001 Auto concede recurso de apelación en efecto devolutivo

011482017 29/04/2022

MELKIN ALEXANDER MUÑOZ MARTINEZ
EDIFICIO PRADOS DEL NORTEEjecutivo Singular03

téngase en cuenta el

embargo de bienes y/o remanentes que en esta causa se llegaren a

desembargar a nombre de la demandada Marina Martínez Ardila 

para ponerlos

a disposición del Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de

Bogotá D.C. cuando corresponda (art. 466 CGP). Ofíciese.

0174011001 Auto de Trámite

011482017 229/04/2022

MELKIN ALEXANDER MUÑOZ MARTINEZ
EDIFICIO PRADOS DEL NORTEEjecutivo Singular03

Adviértase a las partes que se encuentra configurada causal legal 

para dictarse

sentencia anticipada en razón a que no existen pruebas que 

practicar, más que

las documentales que obran en el expediente, siendo improcedente 

convocar a

la etapa oral del juicio, debiéndose dictar sentencia anticipada (num. 

2° art.

278 CGP), por lo que en firme esta decisión por secretaría proceda 

a fijarse en

0174011001 Auto de Trámite

013212017 29/04/2022

EDGAR MONDRAGON PAEZ
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03
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0174011001 Auto aprueba liquidación

004412018 29/04/2022

JOSE LEONEL MARTINEZ
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

0174011001 Auto termina proceso por Desistimiento

004502018 29/04/2022

FERNANDO DUARTE CASILIMAS
LUIS ALEJANDRO ARIZA MORENOVerbal Sumario03

se encuentra configurada causal legal de dictar sentencia

anticipada sin necesidad de convocar a vista pública (num. 2° art. 

278 CGP),

por lo que una vez quede en firme esta decisión, por secretaría 

fíjese en lista

para lo correspondiente (art. 120 ibidem).

0174011001 Auto de Trámite

006492018 29/04/2022

49794337
EDIFICIO CALLE 77Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

010122018 29/04/2022

MP MEDIA PROMO SAS
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Desígnese como curadora ad litem del demandado CORNELIO 

ROA JIMÉNEZ y

las PERSONAS INDETERMINADAS -Infórmese por secretaría la 

existencia del proceso a LA U.A.E. DE ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS por cuando se omitió en el 

auto

admisorio de la demanda (p. 152 pdf 01) y a LA ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C-Requiérase por secretaría a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y

REGISTRO Y A LA PERSONERÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ 

0174011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

006032019 29/04/2022

CORNELIO ROA MARTÍNEZ
WILLIAM TORRES CELISVerbal03

Desígnese como curador ad litem de los herederos determinados e

indeterminados de la demandada Silvera Bacares Briceño 

(Q.E.P.D.)- REQUIERE 317

0174011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

006162019 29/04/2022

SILVERIA BACARES BRICEÑO
MARIA LUCY ABRIL BACARESVerbal03

Se rechaza por improcedente la solicitud que antecede (pdf 03) 

porque el auto del

26/11/2021 (pdf 02) quedó debidamente ejecutoriado sin que 

oportunamente se

hubiera propuesto impugnación o advertido alguna irregularidad

0174011001 Auto de Trámite

006252019 29/04/2022

FREDY RICARDO GOMEZ OCHOA
FONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

Señálese las 3:00 pm del 29/09/2022 para celebrar la audiencia 

inicial de que

trata el artículo 372 del Código General del Proceso dentro de esta 

causa, la

cual se adelantará utilizando la plataforma Lifesize.

0174011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007412019 29/04/2022

INVERSIONES Y VALORES WILCORTS 

S.A.S.

CONSTRUCCIONES DISEÑOS E 

INTERVENTORIAS LTDA

Verbal03
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Téngase por notificado a los demandados por conducta concluyente 

conforme

lo establecen los artículos 300 y 301 del Código General del 

Proceso, a partir de

la notificación de esta providencia-

0174011001 Auto de Trámite

008152019 29/04/2022

MED JJ CONSTRUCCIONES S.AS.
LIBERTY SEGUROS S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto Termina Proceso Articulo 317 C.G.P

009122019 29/04/2022

JAIME RAMIREZ RINCÓN
SISTEMCOBRO S.A.S.Ejecutivo Singular03

Estese a lo resuelto en auto de la fecha a través del cual se ordenó 

la

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

0174011001 Auto de Trámite

009122019 229/04/2022

JAIME RAMIREZ RINCÓN
SISTEMCOBRO S.A.S.Ejecutivo Singular03

Señálese las 3:00 pm del 13/10/2022 para celebrar la audiencia 

inicial dentro

de esta causa, la cual se adelantará utilizando la plataforma Lifesize 

(art. 372

CGP).

0174011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

011002019 29/04/2022

JHOVANNY ANDRES FRANCO 

MERCHAN

CAROLINA ANDREA CASTELLANOS 

LINARES

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

011752019 29/04/2022

PAEZ DIESEÑO Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S.

GYPLAC SAEjecutivo Singular03

 se requiere al apoderado judicial de

la parte interesada para que en el término de cinco (05) días, allegue 

un

certificado de tradición actualizado del automotor, en aras de su 

identificación

plena y constatar si sobre el mismo recaen otras medidas (art. 462 

CGP).

0174011001 Auto de Trámite

013412019 29/04/2022

JHONATAN ESTEVAN LEON VILLALBA
CREDICORP CAPITAL COLOMBIA 

S.A.

Ejecutivo Singular03

requiere al apoderado judicial de la

parte interesada para que allegue el documento idóneo con el cual 

se

acredite que el señor EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS funge 

como

apoderado de la señora LILIAN MARGARITA PEREZ LOZANO a la 

que se

pretende ceder el crédito aquí ejecutado. 

0174011001 Auto de Trámite

013412019 29/04/2022

JHONATAN ESTEVAN LEON VILLALBA
CREDICORP CAPITAL COLOMBIA 

S.A.

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

000522020 29/04/2022

IT SOLUCIONES S.A.S.
SERVIENTREGA S.AEjecutivo Singular03

Córrase traslado a la ejecutante por el término de diez (10) días de 

las

excepciones de mérito formuladas por la pasiva, para que se 

pronuncie sobre

ellas, pida o adjunte pruebas (num. 2° art. 443 CGP).

0174011001 Auto ordena correr traslado

000812020 29/04/2022

LEONOR EUTIMIA ROMERO DE TABORA
ESPERANZA CALDERONEjecutivo Singular03
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0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

001432020 29/04/2022

HERY JOSE RIOS GARCIA
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

equiérase a la apoderada

judicial del demandante para que acredite la facultad expresa de 

desistir, toda

vez que en el poder obrante en el expediente (p. 8 pdf 01) carece de 

ella (num. 2° art.

315 CGP) y se le previene acerca de los efectos de tal figura (inc. 2° 

art. 314

ibidem)

0174011001 Auto de Trámite

002892020 29/04/2022

IVAN FERNANDO MESA SILVA
ANGEL EDUARDO NAVARRETE 

BARRETO

Verbal03

1. TERMINAR el proceso de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

LEGAL DE

ENERGÍA ELÉCTRICA promovido por el GRUPO DE ENERGÍA DE 

BOGOTÁ

S.A. E.S.P. en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E

INDETERMINADOS DE ROSA HELENA GARCÍA DE 

ACOSTA.-REQUERIR al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Gachancipá

(Cundinamarca) 

0174011001 Auto termina proceso por Desistimiento

003842020 29/04/2022

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ROSA HELENA GARCIA DE ACOSTA

GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A.  

E.S.P.

Verbal03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

003922020 29/04/2022

PROMOTORA ANTIQUE S.A.S.
MCS COLOMBIA S.A.S.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

003922020 229/04/2022

PROMOTORA ANTIQUE S.A.S.
MCS COLOMBIA S.A.S.Ejecutivo Singular03

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso Ejecutivo menor cuantía 

iniciado

por MCS COLOMBIA S.A.S. en contra de PROMOTORA ANTIQUE 

S.A.S, por

pago total de la obligación

0174011001 Auto termina proceso por Pago

003922020 29/04/2022

PROMOTORA ANTIQUE S.A.S.
MCS COLOMBIA S.A.S.Ejecutivo Singular03

se designa como curador Ad litem del

demandado, a la abogada LEIDY JOHANNA RIVERA SÁNCHEZ 

identificada con

C. C. 53.123.781 y T. P. 204.264 del C. S. de la J

0174011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

004872020 29/04/2022

JOSE ALIRIO MORALES BASTIDAS
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03
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se hace necesario requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Bogotá – Zona Sur para que en el término de cinco (05) 

días

proceda a corregir la inscripción de la medida, en el sentido de 

indicar que el

embargo ejecutivo es en ejercicio de una acción real y no como 

erradamente

quedó consignado (pdf 24 fl 3).

Secretaría, proceda de conformidad y envíese el requerimiento.

0174011001 Auto de Trámite

004872020 229/04/2022

JOSE ALIRIO MORALES BASTIDAS
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Córrase traslado de la demanda a la parte ejecutada para que 

solicite copias de

la actuación y ejerza su defensa en los términos de ley (inc. 2° art. 

91, inc. 4°

art. 118 CGP).

0174011001 Auto de Trámite

005202020 29/04/2022

MARIA CRISTINA TRUJILLO
PARCELACION LA VUELTA DEL RIA 

1° ETAPA

Ejecutivo Singular03

PRIMERO. MENTENER incólume el auto el auto del 28/10/2020 

(pdf 06 cp.) por

el cual se libró mandamiento ejecutivo.

0174011001 Auto decide recurso

005202020 29/04/2022

MARIA CRISTINA TRUJILLO
PARCELACION LA VUELTA DEL RIA 

1° ETAPA

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

005262020 29/04/2022

JUAN MANUEL VALENCIA PINEDA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

005652020 229/04/2022

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ VERA
JAVIER MORA SEGURAEjecutivo Singular03

RIMERO. MENTENER incólume el auto del 23/02/2021 (pdf 14) 

mediante el

cual se requirió a uno de los acreedores para que rindiera 

explicaciones y al

pagador para constituir depósito judicial a ordenes de este 

despacho.

0174011001 Auto decide recurso

006052020 29/04/2022

BANCO BBVA COLOMBIA S.A.
JOSE FERNEY PRADA RAMIREZInsolvencia persona 

natural no comerciante

03

Señálese las 3:00 pm del 15/09/2022 para agotar las etapas propias 

de la

audiencia inicial dentro de esta causa judicial, diligencia que se 

realizará

utilizando la plataforma Lifesize (art. 372 CGP).

0174011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006532020 29/04/2022

JOSE YECID RODRIGUEZ CONTRERAS
MARIBEL OSPINA ARIASEjecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

006732020 29/04/2022

LUIS EDUARDO PEÑA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

007142020 29/04/2022

EDGAR MONROY AREVALO
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

007142020 229/04/2022

EDGAR MONROY AREVALO
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03
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0174011001 Auto de Trámite

007282020 29/04/2022

JORGE EDUARDO ACOSTA CORREDOR
FILIBERTO HERNANDEZ BELTRANEjecutivo Singular03

l Juzgado en aras de imprimirle

celeridad al presente trámite, procede a relevar, recayendo el 

nombramiento en

el liquidador que aparece en acta anexa a este proveído. 

0174011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

000422021 29/04/2022

ANGELA  PEÑA HERREÑO
PAULA ANDREA ARCHILA MEJIAInsolvencia persona 

natural no comerciante

03

concédase el beneficio de

amparo de pobreza al demandado MAURICIO DEL RIO ZULUAGA 

a partir del

24/11/2021, quedando exento del pago del pago de expensas 

procesales y

costas causados desde esa fecha (arts. 151-154 ibidem).

Desígnese como apoderado del demandado amparado al abogado

0174011001 Auto concede amparo de pobreza

000432021 29/04/2022

MAURICIO DEL RIO ZULUAGA
OLVER MAURICIO VALENCIA 

FUENTES

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

000432021 29/04/2022

MAURICIO DEL RIO ZULUAGA
OLVER MAURICIO VALENCIA 

FUENTES

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

000832021 29/04/2022

LEONARDO GONZALEZ BAQUERO
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

000982021 29/04/2022

EPP SAFETY S.A.S.
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

001662021 29/04/2022

MIGUEL EDUARDO TAUTIVA TIBAQUIRA
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

001692021 29/04/2022

BLADIMIR MESA GONZALEZ
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

002032021 29/04/2022

DECORACIONES Y ACABADOS WAC 

S.A.S.

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Vista la admisión del proceso de negociación de deudas de la 

deudora garante

(pdf 11), el despacho se abstiene de decretar la nulidad pedida 

porque estas

diligencias se adelantan con base en una mera solicitud elevada por 

el acreedor

estando proscrito cualquier trámite adicional y, en todo caso, 

corresponderá al

juez del concurso determinar lo relativo a la garantía mobiliaria (arts. 

50 a 52 y

0174011001 Auto de Trámite

002392021 29/04/2022

MARIA OFELIA CAJAMARCA 

BALLESTEROS

GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A.

Sin Tipo de Proceso03

0174011001 Auto aprueba liquidación

002992021 29/04/2022

MARIA CONSTANZA GARCIA AGUILAR
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03
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0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

003122021 29/04/2022

ROSALBA MOLANO SANCHEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

003142021 29/04/2022

ALFREDO FERNANDEZ PARRA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

003252021 29/04/2022

FREDY GRISALES QUICENO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

se requiere al apoderado

judicial de la ejecutante para que adecúe su pedimento (pdf 10 cp.) 

allegando la

respectiva transacción celebrada por ambas partes o informe si 

termina el

proceso por pago total de la obligación; así mismo precise lo que 

respecta a la

totalidad de los títulos judiciales para proceder a la entrega de 

dineros a quien

corresponda (arts. 43.2, 312 y 461 CGP).

0174011001 Auto de Trámite

004012021 29/04/2022

INVERSIONES LA VICTORIA 

INTERNATIONAL LTDA

MELYAK INTERNATIONAL LTDAEjecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

004152021 29/04/2022

LILIANA GOMEZ GONZALEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

procede a relevar, recayendo el nombramiento en el liquidador

que aparece en acta anexa a este proveído. 

0174011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

004262021 29/04/2022

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
BILLY ARMANDO PARAMERO 

PERICO

Insolvencia persona 

natural no comerciante

03

0174011001 Auto aprueba liquidación

004432021 29/04/2022

VICTOR HUGO PACHECO SANCHEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

004472021 29/04/2022

BLEY STIVE ORTEGA MUÑOZ
CLAUDIO TOVAR HERNANDEZEjecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

004872021 29/04/2022

MARTA LILIANA AGUIAR CRUZ
ITAU BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

004872021 229/04/2022

MARTA LILIANA AGUIAR CRUZ
ITAU BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

005332021 29/04/2022

MANUEL ALEJANDRO LOPEZ ROZO
ALICIA DEL SOCORRO ROMAN 

CHARFUELAN

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

005332021 29/04/2022

MANUEL ALEJANDRO LOPEZ ROZO
ALICIA DEL SOCORRO ROMAN 

CHARFUELAN

Ejecutivo Singular03



Página: 9Fecha:014ESTADO No.
2/05/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

se requiere a la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 

Norte para que

en el término de cinco (05) días informe el trámite que se le ha dado 

al oficio

7630 de 2021 (pdf 10- OFICIESE

0174011001 Auto requiere

005482021 29/04/2022

JESUS DAVID POSADA MARTINEZ
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0174011001 Auto aprueba liquidación

005582021 29/04/2022

AVID JOSE MUÑOZ MORALES
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

006122021 29/04/2022

ROSA JUDITH VASQUEZ ORDOÑEZ
CARMEN FRANQUI DORADO 

MENDEZ

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

006192021 29/04/2022

DIANA MARCELA BUITRAGO CUBIDES
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

006362021 29/04/2022

PAOLA ANDREA MATIZ GOMEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

006472021 29/04/2022

KATERIN JULIETH OROZCO ROCHA
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

006472021 229/04/2022

KATERIN JULIETH OROZCO ROCHA
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

006492021 29/04/2022

LUIS ANGEL DIAZ CABRERA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

006692021 29/04/2022

ALEYDA ACEVEDO GRIMALDOS
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

006932021 29/04/2022

DAVIS LEONARDO DIAZ GUZMAN
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

006932021 229/04/2022

DAVIS LEONARDO DIAZ GUZMAN
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

006962021 229/04/2022

PABLO EMILIO CASTELBLANCO 

TALERO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

006962021 29/04/2022

PABLO EMILIO CASTELBLANCO 

TALERO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto aprueba liquidación

007082021 29/04/2022

FANNY RAMIREZ LUGO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

007082021 229/04/2022

FANNY RAMIREZ LUGO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03
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0174011001 Auto decreta medida cautelar

007472021 229/04/2022

DIANA PATRICIA MADERO SALAZAR
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

007472021 29/04/2022

DIANA PATRICIA MADERO SALAZAR
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

007482021 29/04/2022

MECIAS CARDENAS LIZARAZO 

(Q.E.P.D.)

MECIAS CARDENAS LIZARAZO 

(Q.E.P.D.)

Sucesión03

0174011001 Auto aprueba liquidación

007552021 29/04/2022

AMPARO RIAÑO HERRERA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

éngase como notificado por conducta concluyente al demandado 

ANGELINO

JIMÉNEZ RINCÓN del auto admisorio del 22/10/2021 (pdf 10) 

surtiendo efectos a

partir de la notificación por estado de esta decisión (art. 301 

CGP-Desígnese como curador ad litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE

ANGELINO JIMÉNEZ (Q.E.P.D.) y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS se ordena por secretaría la inclusión de los 

datos de la

0174011001 Auto de Trámite

007752021 29/04/2022

ANGELINO JIMENEZ RINCON
WILMAR DE JESUS JIMENEZ 

CORREA

Verbal03

dejándose sin valor ni efecto el

mandamiento ejecutivo adiado el 05/11/2021 (pdf 09 cp.) porque la 

muerte del

ejecutado sucedió previo a la radicación de la demanda y, por tal 

razón, se

torna improcedente interrumpir el litigio desde la fecha del deceso 

(arts. 159

inc.2° y 42 num. 5° CGP), en su lugar, se procederá a calificar 

nuevamente la

acción para integrar en debida forma el contradictorio (arts. 61 y 87 

0174011001 Auto declara ilegalidad de providencia

008172021 29/04/2022

EDINSON GRISALES CANO
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto inadmite demanda

008172021 29/04/2022

EDINSON GRISALES CANO
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

008312021 29/04/2022

CAMILO ANTONIO PRIETO CARRILLO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Así las cosas, es pertinente requerir a la Oficina de Registro de 

Instrumentos

Públicos para que en el término de cinco (05) días clarifique cual es 

el motivo

de la devolución de la medida cautelar sin registrar

0174011001 Auto de Trámite

008312021 229/04/2022

CAMILO ANTONIO PRIETO CARRILLO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03
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0174011001 Auto de Trámite

008602021 29/04/2022

DIEGO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

008602021 229/04/2022

DIEGO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

008622021 29/04/2022

JOHNY ALEXIS NUÑEZ MONTERO
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

Rechácese por improcedente la solicitud elevada por el apoderado 

judicial de la

ejecutante

0174011001 Auto de Trámite

008792021 29/04/2022

JOSE FERNANDO TABORDA ARCILA
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

No obstante, se debe indicar que, como quiera que el proceso 

ingresó

previamente al Despacho y por ende, se suspendieron los términos 

de que trata

el artículo 292 del Código General del Proceso, se ordena, por 

secretaría se

controlen los términos respectivos teniendo en cuanta la notificación 

por aviso

enviada al demandado 

0174011001 Auto de Trámite

009432021 29/04/2022

HERMEN VERA ROJAS
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

PRIMERO. MENTENER incólume el auto el auto del 10/12/2021 

(pdf 06) por el

cual se negó mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO. CONCEDER el recurso subsidiario de apelación contra 

el auto

del 10/12/2021 (pdf 06) por el cual se negó mandamiento ejecutivo 

en el efecto

suspensivo (arts. 323.1 y 438 CGP). 

0174011001 Auto decide recurso

010302021 29/04/2022

MARCO TULIO LEON SAAVEERA
EDIFICO CENTURY XXI - P.H.Ejecutivo Singular03

Sería del caso resolver la impugnación formulada contra la 

providencia del

10/12/2021 (pdf 06) por la cual se negó la solicitud inicial, no 

obstante, el mismo

recurrente solicita la terminación de las diligencias por acuerdo con 

el deudor,

lo que acreditó con la inscripción del formulario de terminación de la 

ejecución

(pdf 09), por lo que bajo el principio de economía procesal y 

sustracción de la

0174011001 Auto de Trámite

010472021 29/04/2022

MOYA GAMGOA SILVESTRE
FINANZAUTO S.A.Sin Tipo de Proceso03

NO SUBSANO

0174011001 Auto rechaza demanda

000722022 29/04/2022

OPSA INGENIERIA LTDA
JOSE NEVARDO FUENTES MOJICAVerbal03
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NO SUBSANO

0174011001 Auto rechaza demanda

000872022 29/04/2022

GUILLERMO GOMEZ NIÑO (Q.E.P.D.)
SANDRA PATRICIA VARGAS 

GUTIERREZ

Verbal03

NO SUBSANO

0174011001 Auto rechaza demanda

001132022 29/04/2022

MACARIO MORENO  (Q.E.P.D.)
MACARIO MORENO  (Q.E.P.D.)Sucesión03

NO SUBSANO

0174011001 Auto rechaza demanda

001292022 29/04/2022

SANDRA LILIANA CURVELO ROBAYO
FINESA S. A.Ejecutivo Singular03

NO SUBSANO

0174011001 Auto rechaza demanda

001302022 29/04/2022

FABIO ENRIQUE ALARCON BARON
JUAN MANUEL FIGUEROA RICCIEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

Ordénese por secretaría la inclusión de los datos del proceso en el 

Registro

Nacional de Personas Emplazadas y se contabilice el término para 

que

comparezcan-Requiérase por secretaría a la Superintendencia de 

Notariado y Registro-Alcaldía Mayor de

Bogotá D.C y Personeria

0704011001 Auto de Trámite

005842015 29/04/2022

ANA JUDITH OSPINA MATALLANA
ANA BENILDE NONZOQUE ACUÑAVerbal03

Adviértase a las partes que al no existir pruebas que practicar en la 

vista

pública, se encuentra configurada causal legal para dictarse 

sentencia

anticipada (num. 2° art. 278 CGP), por lo que una vez quede en 

firme esta

decisión, secretaría fíjese en lista el proceso para lo que 

corresponda (art. 120

ibidem).

0704011001 Auto de Trámite

009382017 29/04/2022

WILSON ALBERTO RINCON 

RODRIGUEZ

BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

Adviértase que se encuentra configurada causal legal para dictar 

sentencia

anticipada por no existir pruebas que practicar más que las 

documentales

(num. 2° art. 278 CGP), en consecuencia, se ordena que, en firme 

esta

decisión, por secretaría se fije en la respectiva lista los datos del 

proceso para

adoptar la decisión de fondo (art. 120 ibidem).

0704011001 Auto de Trámite

004432018 29/04/2022

CARLOS ARTURO JIMENEZ ALZATE
BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Rechácese por extratemporánea y ausencia de derecho de 

postulación la

impugnación formulada directamente por la deudora concursada

0704011001 Auto de Trámite

004582018 29/04/2022

INDETERMINADOS
JACQUELIN DOMINGUEZ HERRERAOtros03

0164111001 Auto de Trámite

000772018 29/04/2022

MARIA LIMBANIA CASTIBLANCO DE 

RINCON

JAIRO ALEXANDER VANEGAS RICOOrdinario89
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se designa como curador Ad litem de las

PERSONAS INDETERMINADAS, al abogado EDWIN ALBERTO 

RODRIGUEZ

VELASQUEZ identificado con C. C. 80.894.310 y T. P. 169.641 del 

C. S. de la

J., quien puede ser notificado en el correo electrónico

sasprosperar@hotmail.com (núm. 7º del artículo 48 del C.G.P).

0164111001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

000772018 29/04/2022

MARIA LIMBANIA CASTIBLANCO DE 

RINCON

JAIRO ALEXANDER VANEGAS RICOOrdinario89

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

2/05/2022

ANDREA PAOLA FAJARDO HERNANDEZ

SECRETARIO


